
H. AYUNTAMIENTO DE DZITAS, YT,ICATAN

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ACTA EXTRAORDINARIA DE CABILDO

ELABORADA EL DÍA PRIMERO DE ABRIL DEL 2025

EN EL MUNICIPIO DE DZITAS, YUCATÁN, ESTADOS UNlDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTOPORLOSARTÍCULOS 20,30,3l.,32,33,35,56FRACCIONESI, IIYIII,61 FRACCIÓN

I, 63 FRACCIÓN I Y 64 FRACCIÓN I TODOS DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICTPIOS DEL

ESTADO DE YUCATÁN SIENDO LAS ONCE HORAS DEL DÍA PRIMERO DE ABRIL DEL 2025, Y
ENCONTRÁNDOSE REUNIDOS LOS REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE DZITAS,

YUCATÁN, PARA EL PERÍODO CONSTITUCIONAL ZO24 - ZO27 EN EL EDIFICIO QUE OCUPA EL

PALACIO MUNICIPAL, Y A FIN DE LLEVAR A CABO LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA
PREVIAMENTE CONVOCADA, MISMA QUE ES PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. IUAN
FRANCISCO PEREZ KOH, SE PROCEDE A DAR INICIO A LA PRESENTE SESIÓN CON SUJECIÓN AL

SIGUIENTE ORDEN DEL DI

ORDEN DEL DIA

1. PASE DE LISTA.

2. DECLARATORIADELQUÓRUMLEGAL.

3. APROBACIÓN DELORDEN DELDÍA.
4. LECTURA DE LA SESIÓN ANTERIOR PARA SU APROBACIÓN.

s. pRESENTACIóN ¡el, pREstDENTE MUNlctpAL y EN su cAso LA RpRoseclóN
pRocRAMA ANUAL DE EVALUACIót¡ zozs DE DZtrAS.

6. CLAUSURADTIÁSSSIÓN.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

1.- EN EL cUMpLIMIENTo AL puNTo núunno uNo DEL oRDEN DEL nÍ4, rL secRetaRlo
MUNICIPAL C. JOSE LORENZO HERRERA HERRERA, PROCEDIÓ AL PASE DE LISTA,

ENcoNrRÁNoosE PRESENTES EN ESTE ACTo Los cc. fuAN FRANCISC0 pEREz KoH, PRESIDENTE

MUNICIPAL; MAR¡A EL¡ZABETH CEBALLOS SANTOS, SINDICO MUNICIPAL; IOSE LORENZO

HERRERA HERRERA, SECRETARIO MUNICIPAL; CANDITA HERRERA TUYU, REGIDOR; IUAN
CARLOS MOO MAY, REGIDOR. --

2.- ACTO SEGUIDO Y UNAVEZ QUE SE HA CERCIORADO QUE SE ENCUENTRAN LOS CINCO REGIDORES

QUE INTEGRAN ESTE H. CABILDO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. JUAN FRANCISCO PEREZ KOH,

PROCEDIÓ A DECLARAR LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE LA

PRESENTE SESIÓN DE CABILDO.

3.- EN CUMPLIMIENTO DEL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA,

CONSISTENTE EN LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CINCO REGIDORES
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4.- EN CUMPLIMIENTO DEL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, EL

SECR.ETARIO MUNICIPAL C, JOSE LORENZO HERRERA HERRERA, EN USO DE LA VOZ PROCEDIÓ A
DAR LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR PARA SU APROBACIÓN, UNA VEZ QUE SE HA

REALIZADO EL SECRETARIO MUNICIPAL SOLICITO A LOS REGIDORES PRESENTES QUE LOS QUE
ESTUVIERAN DE ACUERDO LEVANTARAN LA MANO A LO QUE ACTO SEGUIDO LOS CINCO

MANIFESTARON SU ACUERDO LEVANTANDO LA MANO Y ESTE PUNTO FUE DECLARADO APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.-

5.- EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DIA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL
pRESENTó pARA SoMETER A C0NSIDERACIóI¡, lrullrsts y LA ApRoBACIóru, oel pRocRAMA

ANUAL DE nvelueclów zozsDE DzITAs. EL pRESIDENTE MUNICIpAL Expuso Los MoTlVos y
POR PARTE DE LOS CINCO REGIDORES, Y ACLARANDO TODAS Y CADA UNA DE LAS DUDAS QUE
PRESENTARON LOS REGIDORES Y EN VIRTUD QUE LOS CINCO REGIDORES MANIFESTARON ESTAR

ACLARADoS sus DUDAS, EL SECRETARIo MUNICIpAL puso A coNSIDEneclóN u, pRoyECTo y Lo
sotuEnó I vorectóN; y No HABIENDo NTNGUN ASUNTo QUE TRATAR, Los REGIDoRES

PRESENTES APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS,

COMO RESULTADO DE LA PRESENTE APROBACION SE EMITE EL PRESENTE:

ACUERDO

VALIDEZ Y DEBIDA CONSTANCIA. - 8. AYúr.rfA t",1tENTO
SEC R ETA RIO', 
IiIUNICIPAL -
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PRIMERO. - EL H. CABILDO DE DZITAS ACUERDA, SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE

EVALUACIÓN 2025 DE DZITAS, MISMA QUE SE ANEXA A LA PRESENTE Y FORMA PARTE INTEGRAL

DE LA PRESENTE ACTA.

SEGUNDO: PUBLíQUESE EN LA GACETA DEL MUNICIPTO

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PAI,ACIO MUNICIPAL, SEDE DEL AYUNTAMIENTO DE

DZITAS, YUCATÁN, II, PNIMEN DÍA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VETNT¡CINCO.

6.- SIGUIENDO CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA Y SIENDO EL ÚLTIMO PUNTO A TRATAR EL

C. JUAN FRANCISCO PEREZ KOH, PRESIDENTE MUNICIPAL, PROCEDIÓ A DECLARAR

FORMALMENTE CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS DOCE HORAS DEL MISMO DíA Y AÑO EN QUE

DIO INICIO, PROCEDIENDO A FIRMAR EL ACTA DE CABILDO LOS REGIDORES PRESENTES PARA SU

a
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H, AYUNTAMIENTO DE DZITÁS 2024.2027

1. FUNDAft|ENTO

artículos 23 le¡,26,64 bis, 6,4 quinquies y 64 sexies de la Ley de Planeación para el Desarollo de
Estado de Yucatán; el artículo 205 de la Ley de Presupuesto y Contabil¡dad Gubernamental del Estad
de Yucatán.

1 .1, Considerandos normativos

El Programa Anual de Evaluación (PAE) 2025 incorpora las previsiones establec¡das en el ámbito
nac¡onal (//ustracón 7) , particularmente, lo establecido en la Constituc¡ón PolÍt¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos (CPEUM); la Ley de Contabilidad Gubernamental; la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; la Ley General de Desarrollo Social; la Ley de Coordinación Fiscal; el Plan
Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030 y en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2025.

De igual forma, se consideran las previsiones del marco normat¡vo estalal (llustrac¡ón 2), que rigen el
SED de acuerdo con lo establecido en la Const¡tuc¡ón PolÍt¡ca del Estado de Yucatán; la Ley de
Planeac¡ón para el Desarrollo del Estado de Yucatán; la Ley del Presupuesto y Contabil¡dad
Gubernamental del Estado de Yucatán; los L¡neamientos Generales del Sistema de Seguimiento y
Evaluación del Desempeño; el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2025-2030 y el Decreto de Presupuesto
de Egresos del Gobiemo del Estado de Yucatán para el Ejercic¡o F¡scal 2025.

Por lo anterior y con base en los fundamentos jurídicos expuestos se tiene a b¡en expedir el:
PROGRAII'A ANUAL DE EVALUAC]ÓN 2025.

2. Programa Anual de evaluación

Contribu¡r a mé.iorar el desempeño de las ¡ntervenc¡ones públicas del municipio mediante el
establecimiento de acc¡ones de monitoreo, evaluación y profesionalización de los serv¡dores públicos en
la materia.

2.1.2. Objetivos específicos

lncorporar el enfoque de derechos y de desarrollo sostenible en los procesos de mon¡toreo y eva-
luación de las intervenciones públ¡cas estatales.
Establecer esquemas que favorezcan la formación, profesionalización y especial¡zación de las per-
sonas en materia de monitoreo y evaluac¡ón en el munic¡pio.
Fortalecer las capacidades de los actores del sistema de segu¡miento y evaluac¡ón mediante cursos,
asesoramiento, mentorÍa y acompañam¡ento.
Determinar los programas presupuestarios y los recursos del gasto federalizado que serán sujetos
al proceso de evaluación 2025, así como los tipos de evaluación, y el calendario de ejecución para
el ejercicio f¡scal 2026-
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LAE. ELIZABETH ILIANA EK MAAS, TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO, con
fundamento en lo dispuesto por el artÍculo 107 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, los

2.1. Objetivos
2.1.1. Objetivo general
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Promover la vinculación de las acciones de monitoreo y los resultados de las evaluaciones con los
procesos de programación y presupuestación, como elementos relevantes del Presupuesto Basado
en Resultados y el Sistema de Evaluac¡ón del Desempeño (PbR-SED).
Contribuir a la mejora y fortalecim¡ento de las henamientas de mon¡toreo integrales para los progra-
mas presupuestar¡os y al gasto federalizado.
Fortalecer la coordinac¡ón con la SHCP y el Coneval en materia de monitoreo y evaluación de I

recursos del gasto federalizado ejecutados en el municipio.

3. Proceso de evaluación

El proceso de evaluación del municip¡o consta de lo siguiente:

r Emisión y difusión del Programa Anual de Evaluación (PAE). Poster¡or a la publicac¡ón del Pre-
supuesto de Egresos del Mun¡c¡pio para el ejerc¡cio fiscal correspondiente. La emisión del PAE
se da preferentemente entre diciembre del año previo y el último día del mes de abril del siguiente
año, y es realizada por las instancias responsables de la implementac¡ón del s¡stema de
planeación y evaluación mun¡cipal.

r Realización de reuniones iniciales entre representantes de las instancias responsables de la im-
plementación del s¡stema de planeación y evaluación munic¡pal y las dependenc¡as y entidades
de la Administración Pública Municipal, para la presentación del PAE, las evaluaciones a reali-
zarse por cada ramo y comunicar las d¡rectrices generales del proceso de evaluación del año
correspondiente, haciendo énfasis en los plazos y métodos que deben respetarse.

o Emisión, actual¡zación o ratif¡cac¡ón -por parte de las instancias de coordinación- de los modelos
de TdR a emplearse para la realización de las evaluaciones cons¡deradas en el PAE correspon-
diente.

o Revisión y val¡dación por parte de las instancias de coordinación de los TdR particulares a em-
plearse para la realización de cada evaluación, elaborados a part¡r de los modelos defin¡dos por
las instanc¡as de coordinación.

o Contratación, por parte de las instancias responsables de la ¡mplementación del sistema de pla-
neac¡ón y evaluación municipal y las dependenc¡as y entidades de la Adm¡nistración Pública Mu-
nicipal responsables de los programas evaluados, de instancias enernas para la realización de
las evaluaciones que ya cuentan con val¡dación o aprobación de los TdR.

o Coordinación, segu¡m¡ento, acompañamiento y supervisión por parte de las instancias de coor-
dinación para cada evaluación contratada por las instancias responsables de la implementación
del sistema de planeación y evaluación municipal y las dependenc¡as y entidades de la Adminis-
tración Pública Mun¡cipal (a partir de lo establec¡do en el PAE conespond¡enle), apelando a la
objetividad, claridad, imparcialidad y apego por parte de las instancias evaluadoras externas a
los TdR correspondientes.

o Finalización de las evaluaciones por parte de las instancias evaluadoras externas; estas evalua-
ciones quedan asentadas en lnformes de Evaluación y son entregados a entera satisfacc¡ón de
las dependencias y entidades contratantes. r
Análisis de los resultados de las evaluaciones, por parte de las ¡nstanc¡as responsables de la .,
¡mplementac¡ón del sistema de planeación y evaluación y las dependenc¡as y entidades respon-
sables de los programas evaluados, particularmente de las recomendaciones emitidas por los
evaluadores externos, de modo que se identifique cuáles son susceptibles de formularse como
Aspectos Susceptibles de Mejora.
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llusttdc¡ón 3. P¡oceso de evdluoción

Formato Reglstro
ASl.l Formato

Registro Dlluslón
de Resultados
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3,1, Metodología para la selección de las interuenciones a evaluar
Para determ¡nar las intervenciones públicas que serán sujetas a evaluación se ut¡lizan d¡versas
fuentes de información; en primera instancia el Programa Anual de Evaluación de la Federación,
ya que en él se establecen criterios de observancia estatal, así como las evaluaciones que se realizarán
por las dependencias federales y que tienen un impacto en Yucatán; de igual forma se considera el
Programa Anual de Auditorías de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), ya que como parte de
las auditorías (principalmente las de desempeño) se rev¡sa que los recursos del gasto federal¡zado
hayan s¡do suietos a un proceso de evaluación; en tercer lugar, y con el fin de hacer partÍc¡pes y
corresponsables a las dependencias y entidades del Gobierno del Estado de Yucatán, por último, se
consideran las prior¡dades de gobierno, es dec¡r, se identifican intervenciones públicas que requieren
ser evaluadas con el fin de mejorar su diseño, gestión y desempeño para lograr el logro de los obiet¡vos
de los instrumentos de planeación.

llusttdción 4. Fueites de ihÍo¡t¡ldcíón pdru lo ¡nteg¡ación del Prcgrumo Anudl de Evdludciótl

Publ¡cación en
páglna web del
ayuntamiento
hasta el últlmo

Fuente: elaboración propia

. Unidádes
evaluadas

2. Presldente
Hunlcpal

l. Se entrega
junto allnforme
de resultados

5
H. AY T] N Ti i,IIEN TO

REGIDOR
NlI,lI.IIC¡PAL :.
:o 2.¡ 202 7

D IIfA 5 YUCATAN

Formatos de
segulmlento de acuerdo
a los mecanlsmos para el
registro, analisis y

)
ftttA

d. AYúr.r fÁt"llENTO
1. SE(NETA Rlo

i.t . Nl UN ICIPAL
¿ ) i)2.1-2$27

tlzrf AS YUCAT

r. ,1\ ri¡; r; l,1lE Nf O
HEGIDO R

Nl tJr{l( IPA L -

2t;2;2027
ilrÍi5 \ ut ÁTAN

A

'.- !: Ai( ,Í . ..r

_ilii- 
-

Programe
Anualde

Auditor¡as
(ASF)

PAE Feder¿l
(SHCPY
Coneval) PAE

I'IUNICIPAL

t N

H. AYUNTAMIENTO DE DZITÁS 2024.2027

L

Estata

U"tu- iiÍi;l\,
/ 1:!r-. ,



I N

\,

(5

o[-

1,.7
:>

i

¿.t

:1

ño

PAE Municipal

Para la integración del presente PAE 2025, se identificó, que en el PAE Federal em¡t¡do por el Coneval
y la SHCP en 2025, en específico el Anexo 2e: Evaluaciones Específicas de Desempeño a los Fondos
de Aportaciones Federales en el ámbito Municipal, en Dzitás se evaluará Fondo de Aportaciones
el Fortalec¡m¡ento de los Municipios y las Demarcaciones del Distrito Federal (FORTAMUNDF)

Programa Anual de aud¡torías

Para el 2025, la ASF no ¡ealizará auditoria alguna al municipio de DZITAS

3.2. lncorporación del enfoque de la Agenda 2030

3.2.1. Términos de referencia (TdR)

La titular del Órgano de Control lnterno, elaboró los TdR con base en metodologías comprobadas,
recomendaciones de organ¡smos nacionales e internacionales, así como con la experiencia adquirida
en los procesos de evaluación de años anter¡ores; de esta forma, los TdR son los instrumentos
homogéneos que se emplearán para la realización de los distintos tipos de evaluación y se garantizará
que integren los s¡guientes elementos:

1. Antecedentes de la ¡ntervenc¡ón pública, los objetivos de la evaluación, el alcance de la evalua-
ción, el enfoque metodológico, los elementos técnicos, los instrumentos de evaluación, los aná-
lisis necesarios para dar cumpl¡m¡ento a los objetivos de la evaluación, las actividades a realizar,
los productos a entregar y cualquier otra instrucción necesar¡a.

2. Objetivo general y objetivos específicos de la evaluación.
3. Metodología de la evaluación.
4. El perfil d6l evaluador, los criter¡os de selección, la acred¡tac¡ón de la exper¡enc¡a en el tipo de

evaluación so¡icitada, asÍ como de los demás que partic¡pen con responsab¡lidades técnicas.
5. El t¡empo y el calendario de ejecución de la evaluación.
6. El ¡nforme de evaluación, que deberá ser elaborado por el evaluador, inclu¡rá cuando menos

un apartado en el que se exponga suc¡ntamente las fortalezas y oportunidades, las debilidades
y amenazas, así como los hallazgos de la evaluación que hayan sido analizados.

7. El proceso de ¡ntegrac¡ón de las recomendaciones.
8. Todos los ¡nvolucrados en el proceso de evaluación deberán conocer los térm¡nos de referencia

aprobados.
9. Los med¡os de comunicación y de entrega de los productos y servicios acordados. Se facilita-

rán las vías de comunicac¡ón remota.

Las evaluac¡ones en 2025 serán desarrolladas por personal técn¡co de la UNIDAD DE CONTROL
INTERNO MUNICIPAL, el cual cuenta con capacidades y experiencia comprobables; además de que,
en términos de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán cuentá con las
atribuciones necesarias para realizarlas.
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3.2.2. Selección de personas evaluadoras
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1.1. lnformación estratégica del uso de los Íesultados

Control de Calidad de los informes de evaluación.
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s4. D¡fusión y uso de los resultados.

l{ormas
Gene¡ales

Con el fin de garant¡zar la calidad de los informes de evaluación, la UNIDAD DE CONTROL INTERNO
MUNICIPAL establece las "Cédulas de Verificación de Contenido y Calidad de los lnformes de
Evaluación" (llustración ll). Estos instrumentos permiten verificar la pertinencia, congruenc¡a, ut¡l¡dad,
factibilidad y precisión de los ¡nformes; para fines de este PAE UNIDAD DE CONTROL INTERNO
MUNICIPAL se encargará de llenar una Cédula por cada uno de los informes de evaluac¡ón establecidos.

La "Cédula de Verificación de Conten¡do y Calidad de los informes de evaluación", se compone de dos
apartados: un apartado que verifica los Criterios o Normas Generales para la calidad de las r vr :'.: f'
evaluaciones en el municipio y otro apartado que incluye un listado de veriftcación de calidad de los 'u.l
informes de evaluación.

llusttoción 5. contenido de lo aédulo de rev¡sión de colidod de los ¡nfomes de evoluoción
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Fuente: Elaboración propia

Adic¡onalmente, se llevarán a cabo acc¡ones de seguimiento del proceso con el objetivo de ver¡f¡car el
apego al cronograma de fabajo, así como a la elaboración de los DO y DT en los plazos establecidos
en los mecanismos para la atención de los ASM.
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4.2. Difusión de los resultados
En atención a los Lineamientos generales del Sistema de seguimiento y evaluación del Desempeño los
responsables de la intervención pública evaluada deberán dar a conocer de forma permanente, a
través de sus respect¡vos sitios en internet, en un lugar visible y de fácil acceso para la
ciudadanía, los documentos y resultados dé las evaluac¡ones de sus intervenciones públicas
dentro de los 10 días hábiles sigulentes dé haber rec¡bido el infome de evaluac¡ón.

La información mínima para difundir al menos deberá considerará lo siguiente:

¡. Los obiet¡vos estratég¡cos
ii. El texto completo, el resumen ejecutivo y los anexos correspondientes de las evaluaciones rea-

lizadas a sus intervenciones públicas, resaltando la evaluación más reciente.
iii. En un apartado especial, los principales resultados de dichas evaluaciones.
iv. En su caso, las reglas de operación v¡gentes.
v. Adicionalmente, esta información deberá difundirse a través del portal del sistema de evaluación

del desempeño.

De igual manera, se ajustará a los formatos del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC),
para cada evaluación externa, las dependencias y entidades deberán dar a conocer en sus s¡t¡os web la
siguiente información:

i. Los datos generales del evaluador.
¡i. Los datos generales de la unidad administrativa responsable de dar seguim¡ento a la evaluación

al ¡nterior de la dependenc¡a o entidad.
¡ii. La forma de contratación del evaluador externo.
iv. El tipo de evaluac¡ón contratada, así como sus objetivos.
v. Las bases de datos generadas para el análisis de la evaluación.
vi. Los instrumentos de recolección de información.
vii. Una nota metodológica que describa las técnicas y modelos utilizados.
viii. Un resumen ejecut¡vo que describa los principales hallazgos, las fortalezas, oportun¡dades, ame-

nazas y recomendaciones del evaluador e)derno.
ix. El costo total de la evaluac¡ón enerna y la fuente de financiamiento.

Finalmente, con fundamento en el Artículo 64 septies de la Ley de Planeación y con el ob¡etivo de
proporcionar a los tomadores de decisiones evidenc¡a que contribuya a la elaboración del Presupuesto
de Egresos de la Federac¡ón, la información que la UNIDAD DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL
genere para este fln, en el ámbito de sus competencias será enviada al Congreso del Estado de Yucatán
y a la Secretaría de Administración y Finanzas.

1.3. Seguiñiento a ros Aspecfos Suscepfrbres de Me¡oñ (ASM).
El Mecanismo para el Seguim¡ento a los Aspectos Susceptibles de Mejora, publicados el 22 de
septiembre de 2016, tiene como objeto establecer el proceso, responsabilidades e ¡nstrumentos formales
que deberán segu¡r las dependenc¡as y entidades para dar seguim¡ento a los ASM que resulten de las
evaluaciones para mejorar el diseño y desempeño de las intervenciones públicas

Por lo anterior, los responsables de las intervenciones evaluadas deberán elaborar los
documentos de opin¡ón y de trabajo para su implementación, seguim¡ento y rendic¡ón de cuenlas .'(11,,;..
de acuerdo con las disposiciones emitidas; así m¡smo deberán reportar de forma mensual, a través '.'.!r''ii1j
de los med¡os que def¡na él mun¡c¡p¡o, sus avances en el cumpl¡miento de los ASM derivados de las '-'e{i"
evaluaciones hasta su conclusión, para esto integrarán toda la evidencia que compruebe la atenc¡ón.
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La información obtenida del seguimiento a los ASM deberá ser considerada por las dependencias y
entidades como parte del proceso gradual y progresivo de ¡os procesos presupuestar¡os subsecuentes.

5. TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Programa Anual de Evaluación entra en vigor el dÍa de su publ¡cación en el si
electrónico del municipio

Asífue acordado por el suscrito, ORGANO DE CONTROL INTERNO, a los 01 días del mes de abril de
2025.

LAE. ELIZABETH ILIANA EK MAAS

TITULAR DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL

6. ANEXO l. Cronograma de e ecucton t1
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1. Envío de propuestas de ¡nterven-
ciones públ¡cas a evaluar para el
año 2025.

LAE,
ELIAAEÍH X

2. Análisis y cuantificación de pro-
puestas para las intervenciones
públicas.

LAE
ELIZABEÍH X

3. Elaboración del PAE 2025 UE.

X

4. Elaboración de los TdR participa-
t¡vos

ELI2ABEfH X

5. Publicación del PAE 2025 y los
TdR.

UE,
ELIZABE|H X

UE
EUZAAE|H X

6. Presentación del PAE 2025 a las
dependencias.

LE,

8. lntegrac¡ón y entrega de la infor-
mac¡ón necesaria para la evalua-
c¡ón.

EL]ZAAEÍH x

oEn. F.b M¡¡ Abr M¡y J Jül &o S.p Ocr N

oM*
- ,.. !i ¡r
. i( U,. *r, 7-.¿,4\ -

-1¡it;.

9

4,w,"jirl,f;ffii;

l¡t l,¡,, .
r.rf",)i-,
+'V;-v.r¡'

7. ln¡cio del proceso de evaluac¡ón.
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7. ANEXO 3. Def¡niciones de los tipos de evaluación
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Evaluac¡ón sintética del
desempeño

Evaluac¡ón de diseño Valora la ¡doneidad del diseño de las ¡ntervenc¡ones públ¡cas,

con el fin de determinar s¡ efectivamente contr¡buye a la

solución del problema y a la consecución de los obietivos
establecidos.

Analiza los procesos operat¡vos y su contr¡bución al propósito

de la ¡ntervención públ¡ca; perm¡te detectar las fortalezas,

l*'.t ; .' ,

a .J-: .-r'(

§a¡u. Evaluación de proceso

L l

ELlZABETH
9. Comunicac¡ón y retroal¡mentación

para la elaboración de la evalua-
ción.

X

10. Presentac¡ón del informe de eva-
luac¡ón. x

(-
l1- Preseñtac¡ón de los resultádós dé

la eva¡uación a dependencias y
entidades responsables.

ELlZABETI] X

12. Elaboración de "Documentos de
opinión'.

LAE.
ELIZABEÍH x

13. Elaborac¡ón de 'Documentos de
trabajo'.

LAE-
ELIZAS€TH x

LAE. xl4.lntegración de la informac¡ón en el
S¡stema lnformát¡co de Evalua-
ción delDesempeño.

ELIZABEfH
X15. Publicación del informe de eva-

luación y de los documentos de
opinión y trabajo.

x16. Elaboración de las Consideracio-
nes Presupuestales para el ejerc¡-
cio fiscal 2026
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Busca garant¡zar que la intervención pública sea evaluable a

partir de revisar los requerimientos mínimos de d¡seño y

operación que debe tener la intervenc¡ón.
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